
PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA

CIRCU~~ _ O?

PARA: SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO Y DIRECTORES DE
DEPARTAMENTOADMINISTRATIVO

DE: CRISTINA PARDO SCHLENSINGER
Secretaria Jurídica

ASUNTO: Trámite dé decretos de comisiones y autorizaciones para aceptar
invitaciones

FECHA: Bogotá D.C., ]0 AGO. 2010

Me permito reiterar que para efectos del trámite de decretos mediante los cuales se
confiere!"!comisiones de servidos y !es que 2t..'Ío!'icena los servidores públicos para
aceptar invitaciones cuyos gastos sean sufragados por gobiernos extranjeros,
entidades nacionales e internacionales, deberá radicarse en las oficinas de la
Presidencia de la República con siete (7) días de antelación a la fecha de iniciación
del evento respectivo.

Al proyecto de decreto debe adjuntarse la justificación firmada por el Ministro o
Director de Departamento Administrativo, en el cual se indique la necesidad de la
comisión o de atender la invitación, guardando estrecha relación con los fines o con
las funciones inherentes al cargo que desempeña el servidor público.

Cordialmente,

~~ )~ ¡)
CRISTINA PARDO SCHLESINGER

Secretaria Jurfdica
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